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b) Especificación de la clase y tipo del carburante que sirve,
en caracteres fácilmente legIbles desde 10 metros de distancia.

e) Número de orden de fabricación del aparato. que colnci~

dirá con el que figura en la placa de fabrica.
d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique

la aprobación del prototipo.

Quinto.-La presente resolución deberá ser publicada en el
«Boletm Oficial del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a vv. n. para conocimiento.
Dios guarde a VV. n. mucllos añOs.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.

CARRERO

nmos. Sres. Directores generales del Instituto Geografico y Ca
tastral y de la Energía y Combustibles.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autorización
número 102, concedida a la «Caja de Ahorros Y
Monte de Piedad de Barcelona», para la apertura
de cuentas restringidas de recaudación de tributos
en el establecimiento que se indica.

Visto el escrito formulado pOr la «Caja de Ahorros y Monte
de Pie(~d de Barcelona» solicitando autorización para ampliar
el se~'vi::io de cuentas restringida.", de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 102, concedida en 27 de octubre de 1964 a la citada
Entidad,' se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona.-Agencia urbana, paseo de Gracia, número 61, a
la que se asigna el numero de identificación 08-34-55,

Madrid, 7 de diciembre de 1970.-El Director generaL JOSé
Vilarasau Salat.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autorización
número 103, concedida a la «Caja de Ahorros Comar
cal de ManUeu», para la apertura de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos en el estableci
miento que se indica.

Visto el escrito formulado par la «Caja de Ahorros Comarcal
de MaUlleu» solicitando autorización para ampUar el sP...rvicio
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta. Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 103. concedida en 27 de octubre de 1964 a la citada Enti
dad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcac1.ón de Hacienda de Barcelona

San Julián de Villorta.-Sucursal, calle Nuria. número 22,
a la Ciue se asigna el numero de identificación 08-35-12,

Madrid, 7 de diciembre de 1970.-El Director general, ,José
Vilarasu Salat.

RESOLVCION del Tribunal de Contrabando de Ba
leares por la que se hace público el jallo que se
",ta.

Desconociéndose el actual paradero de Giuseppe Albanesse.
con último domicilio conocido en La Canal, Las Salinas (Ibiza).
se le hace saber por el presente edicto 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en
sesión del día 14 de diciembre de 1970, al conocer del expe
diente número 177170, acordó el siguiente fallo:

Primero.-Declarar cometida una infracción de contrabando
de menor cuantia, comprendida en el numero primero del ar
ticulo 13 de la Ley de Contrabando.

5egundo.-Declarar responsables de la expresada infracción,
en concepto de autores, a Giuseppe Albanesse y a Vicente Riera
Riera.

Tercero,-Declarar que en los responsables concurren las cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad siguientes: Ate
nuante número 3 del articulo 17 y ninguna agravante.

Cuarto.-Imponer las multas siguientes:

A Giuseppe Albanesse. 4.500 pesetas.
A Vicente Riera Riera, 4.500 pesetas.

En caso de insolvencia, las sanciones subsidiarias de pri~

sión que correspondan, con el llmite máxíll'o de dos años para
cada sandonado,

Q~¡jnto,-Declarara Juan Escandell Guasch responsable sub
sidhU'lo del pago de las multas impuestas.

5exto.-Declarar el comiso del género aprellendido,

Séptimo,-Declarar haber lugar a la concesión de premio
a los aprehensores.

El importe de la multa ha de ser inaresado, precisamente
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de
quince dias. a. mntar de la fecha en que se publique la pre
sente notificacion, y contra dicho fallo se puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal EconómiCO-Administrativo Cen
tral en el plazo de quince días a partir de la publicación de
esta notificación, sigmficando que la interposicion del reClU"SO
no suspende la ejecución del fallo y que en caso de insolvencia
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un día de priSión por cada 120 Pe6etas
de multa no satisfechas y dentro de los limites de duración
máxima sefialados en el caso.24 de la Ley.

Lo· que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Reglamento
de procedimiento para las reclamaciones econ6mico-administra
tivus de 26 de noviembre de 1959.

Palma, a 16 de diciembre de 1970.-El Secretario del Tri
bunaL-Visto bueno: El D€legado de Hacienda, Presidente,
7.218-E.

RESOLUC/ON del Tríbunal de Contrabando de Ma.
drid por la que .se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Francisco PlntoRoza,
cuyo último domicilio fué en Madrid, Carabanchel. calle de
Alímuni, 6. bajo, barrio del LUcero, se le hace saber por el
presente edicto 10 siguiente:

El Tribunal de Con~rabando de Madrid y en sesión del día
28 de noviembre de 1970, al conocer del expediente núme
ro 224170, acordó el siguiente fallo:

Primero.-Declarar cometida una infracción de contrabando
de minima cuantia, comprendida en los números segundo y
tercero del articulo 11 de la Ley de Contrabando, en relación
con aprehensión de tabaco valorado en 359,53 pesetas.

Segundo.-Declarar responsable de la expresada infracción,
en concepto de autor, a Francisco Pinto Roza. .

Tercero.-Declarar que en el responsable no concurren Clf·
cunstancías modificativas de la res.I?OnsabiUdad.

Cuarto.-Imponer la multa siguiente: 719 pesetas, cantidad
equivalente al duplo del valor asignado al tabaco objeto de
la aprehensión. y decretar el comiso del tabaco aprehendido.

El importe de la multa ha de ser ingresado. precisamente
en efectivo, en esta DelegacióU de Hacienda en el plazo de
quince dias. a contar de la fecha en .que se publique .l~ pre
sente notificación. y que en caso de Insolvencia se eXIIDI'á el
cmnplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad
a razón de un día de prisión por cada salario mínimo de multa
no satisfecha, y dentro de los limites de duración máxima sefia
lados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el ({Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y .92.del Re~'l~ent.o
de procedimiento para las reclamaciones econcmlCo-ildmll1lstratl-
vas de 26 de noviembre de 195R . '

Madrid a 15 de diciembre de 1970--El SecretarIo del Trlbu
nejo-Visto bueno: El Delegado c.e Hacienda, Presidente.
7.224-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCfON de la Comisaría de Aguas del Tt!io
relativa al expediente de expropiación con motivo
de las obras del em-balse del Atazar, segunda jase,
término municipal de CerverQ. de Buitrago.

El Decreto 2233/1965, de 15 de julio, declaró urgente la ocu
pación de bienes y derechos afectados por el «Plan reajustado
de obras de ampliación del abastecimiento de agua a Madrid»,
apmbarlo por Orden ministerial de 3 de julio de 1965, donde
se encuentra incluido el embalse del Atazar, cuyo proyecto
fué aprobado definitivamente por aeue;'do del C<>nsejo de Mi
nistros de 22 de septiembre tiel mismo ano,

Esta Comisaría de Aguas. cumplidas las formalidades pre
venidas en el articulo 52 de ia Ley de 16 de diciembre de 1954,
significa a los interesados comprendidos en ,a relación adjunta
que el acta previa a la ocupación de ~os. bienes y derechos afec
tados por las obras cle reff':'encla será levantada los próximos
días 7, 8 Y 9 de enero de 1971, a las diez de la mañana, en el
Ayuntamiento de OC1'vera (le Buitrago. ,

Los propietarios y titulares de de~echos e intere~es legíti
mos sobre los bienes objeto de expropiaclon quedan CItadOS en
el lugar, fecha y hora indwados pl'ec.:dentemente, signüicán
dol€s Que pueden haceS€' acompañar de Perito y Notario.

Madrid. 18 de diciembre de 1970.-El Comisario Jefe de
Aguas, Luis Felipe FTancQ,-7.27o-E.


